
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

R A M A   J U D I C I A L   

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 Diagonal 16 N° 11-85, Palacio de Justicia, oficina 402 

  j01cctofusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  FUSAGASUGA - CUNDINAMARCA 

 

REFERENCIA: Ejecutivo 2024-292 
 
Fusagasugá, nueve (9) de julio de dos mil veinticinco (2025) 
 
Mediante proveído calendado 19 de noviembre de 2024, el Despacho libró 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de BBVA COLOMBIA contra JAIRO 
MORENO ROMERO 
 
La demandada fue notificada personalmente el 9 de diciembre de 2024 y mediante 

providencia de 27 de enero de 2025, se tuvo por no contestada la demanda, frente a lo 

cual no se interpuso recurso alguno.   

 

Mediante providencia de 19 de junio de 2025, se dispuso obedecer y cumplir lo 

dispuesto por el superior, adicionando el mandamiento ejecutivo por los intereses 

remuneratorios cobrados, notificando dicha providencia por estado y sin 

pronunciamiento alguno.  

 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 
excepciones en tiempo el Juez dictará auto que ordene el remate y el avalúo de los 
bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar 
si fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 
crédito y condenar en costas al ejecutado.   
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FUSAGASUGÁ, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia, y por autoridad de la 
Ley. 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma y términos del 
mandamiento ejecutivo. 
 
SEGUNDO: Practicar la liquidación del crédito conforme lo ordena el artículo 446 del 
Código General del Proceso.    
  
TERCERO: Ordenar el avaluó y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tal medida.  
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, a favor del demandante, para tal 
efecto se señala $14’450.000 por concepto de Agencias en Derecho conforme a lo 
establecido en el Acuerdo No. PSAA16-105544 del 2016, por secretaria practíquese la 
liquidación de las mismas. 
 
NOTIFÍQUESE  
El señor Juez,  

 
JORGE LUIS BARACALDO CHIQUIZA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE FUSGASUGÁ  
Fusagasugá, Cundinamarca  

 
  

La providencia anterior es notificada por anotación en  

      ESTADO hoy 10 JUL 2025 08:00 a.m.  

  
  

RICARDO CAMPOS BELTRAN  
Secretario  
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